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C I R C U L A R CSJBTC22-4

FECHA: 3 de febrero de 2022

PARA: H. Magistrados de la Corte Constitucional, Corte Suprema de Justicia y
Consejo de Estado

H. Magistrados del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá,
Tribunal

Administrativo de Cundinamarca y Comisión Seccional de Disciplina

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá-
Cundinamarca

Señores Jueces del Distrito Judicial de Bogotá

Centros de Servicios Judiciales y Administrativos del Distrito Judicial de
Bogotá

Oficinas de Apoyo Judicial de Bogotá

DE: FERNANDO GUZMAN ALVARADO
Secretario General

ASUNTO: “Informa Dignatarios Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá”

Con un cordial saludo de la manera más atenta para su conocimiento y fines pertinentes,
me permito informar que en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 5º del Acuerdo
PSAA16-10583 de 04/10/2016 del H. Consejo Superior de la Judicatura, y a lo acordado
en sesión de Sala ordinaria del 2 de febrero de 2022, este Consejo Seccional eligió el
presidente durante el período comprendido entre el mes de febrero de año 2022 al mes
de febrero del año 2023, así:

Presidente: Dra. HECTOR ENRIQUE PEÑA SALGADO

Cordialmente,

FERNANDO GUZMAN ALVARADO
Secretario General
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